
 

 

 

 

"Año del Fortalecimiento del Espíritu Masónico” 

 

DECRETO Nº 143–414–GLP 
 

El Gran Maestro de la Gran Logia de Antiguos Libres y Aceptados Masones de la 

República del Perú, en la fecha ha expedido el Decreto Nº 143–414–GLP cuyo tenor 

literal es el siguiente: 

 

CARLOS ANTONIO TEJEDA ROJAS 
GRAN MAESTRO DE LA GRAN LOGIA DEL PERÚ 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 83º de la Constitución, al Consejo del Simbolismo del Rito Escocés, 
pertenecen los VV.·.MM.·. y Ex VV.·.MM.·.MM.·. de las LLog.·. del Rito Escocés Antiguo 
y Aceptado de la jurisdicción, pudiendo pertenecer a ella también los de otros ritos. Es 
el organismo consultor del G.·.M.·., en lo concerniente a rituales y ceremoniales siendo 
de su exclusiva incumbencia dictaminar sobre ellos y sus modificaciones. 
 
Que, mediante Decreto Nº 143-333-GLP de fecha 08 de abril de 2025 E.·.V.·., el Gran 
Maestro convocó a elecciones del Consejo del Simbolismo del R.·.E.·.A.·. y A.·. para 
elegir a su nuevo Cuadro Directivo para el periodo masónico 2025-2027, con 
conocimiento y supervisión del Jurado Electoral Autónomo, de conformidad lo que 
señala el Art. 74º de la Constitución de la Gran Logia del Perú. 
 
Que, el Jurado Electoral Autónomo, mediante Fallo Nº 143-260-2025-JEA de fecha 03 
de junio del 2025 E.·.V.·., aprueba el proceso debidamente elegido el Cuadro Directivo 
del Consejo del Simbolismo del R.·.E.·.A.·. y A.·.. 
 
Estando a las facultades conferidas por la Constitución y Estatuto de la Gran Logia del 
Perú. 
 
DECRETA: 
 
Art. 1º Reconózcase al Cuadro de DD.·. y OO.·. del Consejo del Simbolismo del 
R.·.E.·.A.·. y A.·., para el periodo masónico 2025-2027, el mismo que está conformado 
de la siguiente forma: 
 
 Presidente    R.·.H.·. FRANCISCO IDELFONSO DÍAZ GALARZA 
 Ex Presidente Inmediato R.·.H.·. GUILLERMO MIGUEL GUIBERT ALVA 
 Vice-Presidente  R.·.H.·. RUBÉN ANTONIO VELARDE FLORES 
 Orador   R.·.H.·. EDGAR TAEL BENAVENTE ALVARADO 
 Secretario     VACANTE 
 



 

 

 

 

Art. 2º Felicitase a todos los RR.·.HH.·.VV.·.MM.·. que conforman este Cuadro de DD.·. 
y OO.·. del Consejo del Simbolismo del R.·.E.·.A.·. y A.·., por la elección de la que han 
sido objeto. 
 
Regístrese, comuníquese y dese cuenta. 
 
Dado en el Gabinete de Gran Maestría, en el Vall.·. de Lima, a los cinco días del mes 

de junio del año 2025 E.·.V.·., 6025 A.·.V.·.L.·.. 

 
     (Fdo.) Jaime L. Rodríguez Valdivia        (Fdo.) Carlos Antonio Tejeda Rojas 
                     Gran Secretario                                          GRAN MAESTRO 
 

Lo que hago de vuestro conocimiento para los fines correspondientes. 

 

V.·.A.·.H.·. 

 
 
 
 
 
Jaime L. Rodríguez Valdivia 
        Gran Secretario 


